
   SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las transferencias de participaciones 
que se realizaron en la Compañía DIGIWAY CIA. LTDA. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de acionalidad 
colombiana. Las presentes cesiones constan registradas en los libros sociales de la 
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TRANSFERENCIAS 

Cedente No. de | Valor Cesionario 

Particip| Total 

-aciones 
PABLO DANIEL 196 196 JOSÉ FERNANDO DIAZ 

SOLINES MORENO MELO 

SOPHIA FERNANDA 1 8 8 JOSÉ FERNANDO DÍAZ 

ESPINOSA COLOMA MELO 

RENATO OLIBER 192 192 JOSF FERNANDO DÍAZ 

SOLINES MORENO MELO       
  

Atentamente, 

vt Fene lesmez M. 
Sr. Juan Felipe Ibáñez Manzano 

Presidente 

DIGIWAY CIA. LTDA. 
O (Subrogando al Gerente en sus funciones). 

Adjunto copia certificada de la escritura de cesión y transferencia de participaciones 
sociales, debidamente inscrita en el Registro Mercatal. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ESCRITURA 

  

EXTRACTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE JUNIO DEL 2010 

CONTRATO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DIGIWAY CIA. LTDA. 

UE OTORGAN LOS SRES.: ABOGADO PABLO DANIEL SOLINES 

ORENO, ABOGADA SOPHIA FERNANDA ESPINOSA COLOMA, DR. 

RENATO OLIBER SOLINES MORENO Y SRA. VERÓNICA MARÍA REED 

ERRANO 

A FAVOR DEL SR. JOSÉ FERNANDO DÍAZ MELO 

OBJETO: transferencia de trescientas noventa y seis 

participaciones 

CUANTIAS: USD 396.00
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DIGIWAY CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

ABOGADO PABLO DANIEL SOLINES MORENO, 

ABOGADA SOPHIA FERNANDA ESPINOSA COLOMA, 

DR. RENATO OLIBER SOLINES MORENO Y SRA. 

VERÓNICA MARÍA REED SERRANO; 

A FAVOR DEL SR. 

JOSÉ FERNANDO DÍAZ MELO 

CUANTIA: USD 396,00 

A
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Di 3 copias 

JO. n 

ESCRITURA NUMERO Mil trescientos cuarenta y seis 

xs 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día Lunes CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ, ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del cantón Quito, Encargado de la 

Notaria Segunda, según consta de la acción de 

personal numero cuarenta y seis-DP-DPP, de fecha 

trece de Enero del año dos mil diez, del Consejo de la 
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Judicatura, comparecen a la cejcbración de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad 
SS 

Ss, a 4 , 

3 We cedentes los señores: Abogado Pablo Daniel 

a Bolines Moreno, de estado civil casado, por sus 

5 propios y personales derechos; Abogada Sophia 

6 Fernanda Espinosa Coloma, de estado civil soltera, 

7 por sus propios y personales derechos; los cónyuges: 

8 doctor Renato Oliber Solines Moreno y señora 

o Verónica María Reed Serrano, de estado civil casados 

10 entre sí, también por sus propios y personales 

11 derechos; y por otra parte, en calidad de cesionario 

12 el señor José Fernando Díaz Melo, estado civil 

13 soltero, por sus propios y personales derechos.- Los 

14 comparecientes declaran ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, excepto el último que es colombiano, 

16 domiciliados en ésta ciudad, legalmente capaces para 

17 contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe 

18 por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

19 cuyas copias certificadas por mí, se agregan a esta 

20 escritura, como habilitantes; y me solicitan elevar a 

21. escritura pública el contenido de la siguiente 

22 minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

23 escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

24 una de cesión y transferencia de participaciones 

25 sociales de la compañia DIGIWAY CIA. ETDA., al 

26 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

27  COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

28 la presente escritura pública, por una parte, en 
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calidad de cedentes los señores: Abogado    Daniel Solines Moreno, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con 

cédula de ciudadania Número ciento setenta y uno 

cero cero uno doscientos sesenta y uno seis, por sus 

propiok y personales derechos; Abogada Sophia 

Fernanda Espinosa - Coloma, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadania número ciento setenta 

ochocientos ochenta y tres seiscientos cero, por sus 

pro ios y personales derechos; los cónyuges: doctor 

ato Oliber Solinés Moreno y Verónica María Reed 

Serrano, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, con 

cédula de ciudadanía Número ciento setenta 

seiscientos setenta y tres cuatrocientos sesenta y uno 

uno; y, ciento setenta ochocientos veintiocho 

doscientos ochenta nueve, respectivamente; y por 

otra parte, en calidad de cesionario el señor: José 

Fernando Díaz Melo, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil soltero, con pasaporte 

número setecientos noventa y siete ochocientos 

veinte sesenta y seis, por sus propios y personales 

derechos..- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 
Mediante escritura pública, celebrada el veinte y: 

cinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, doctor Hornero 

López Obando, e inscrita en el Registro Mercantil del
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“Cantón Quito el veintiuno de Junio dei mismo año, se 

constituyó la Compañia ce resporsabilidad limitada a 
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denominada SMCTECHNOLOGY CIA. LTDA.- B) 

Mediante escritura pública de cesión de 

participaciones, celebrada el veinte y siete de 

septiembre del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, Doctor Homero López 

Obando e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el tres de octubre del dos mil seis, el Doctor 

Juan Carlos Solines Moreno y su cónyuge 

transfirieron definitiva e irrevocablemente ciento 

noventa y seis participaciones sociales a favor del 

Doctor Renato Oliber Solines Moreno.- C) Mediante 

escritura pública celebrada el dos de diciembre del 

dos mil nueve, ante la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

diecisiete de marzo del dos mil diez, se efectúo el 

cambió de razón social a DIGIWAY CIA. LTDA., la 

reforma de objeto social y reforma de estatutos 

sociales de la compañía.- D) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 

diez de junio del dos mil diez por unanimidad acordó 

aprobar la transferencia de trescientas noventa y seis 

participaciones a favor del señor José Fernando Díaz 

Melo, según consta del Acta que como habilitante se 

adjunta.- TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- 

Con estos antecedentes, el Doctor Renato Oliber 
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    ¡ Solines Moreno y su cónyuge Verónica Marixa 

2 Serrano, transfieren definitiva e irrevocablemtét 

3 ciento noventa y dos participaciones sociales de un 

4 valor nominal de un dólar americano cada 

5 partifipación, a favor del señor José Fernando Díaz 

6 Melo, el Abogado Pablo Daniel Solines Moreno, 

7 transfiere definitiva ee  irrevocablemente ciento 

8 noventa y seis participaciones sociales de un valor 

nominal de un dólar americano cada participación, a 

10 cados del señor José Fernando Díaz Melo y la Abogada 

11 ophia Fernanda Espinosa Coloma, transfiere 

12 definitiva e irrevocablemente ocho participaciones 

13 sociales de un valor nominal de un dólar americano a 

14 favor del Señor José Fernando Díaz Melo.- El 

Is cesionario acepta expresamente las cesiones y 

16 transferencias hechas en su favor, ¡pagando a los 

17 cedentes, el precio de las participaciones sociales a 

18 “su valor nominal, quienes declaran haber recibido 

19 con anterioridad y a su entera satisfacción al contado 

20 y en dinero en efectivo.- Se hace constar que la 

21 Cesión se la realiza con todos los derechos y 

22 hbeneficios que las participaciones tengan a la 

23 ¿presente fecha, ya que los cedentes no se reservan 

24 nada para si y por ningún concepto.- CUARTA: 

25 DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- En razón de la 

26 transferencia realizada, el capital social de la 

27 compañía queda conformado de la manera en que 

23 consta en el acta de junta que se agrega como
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habilitante as presente  documento.- TSUINTA: 

CEXTIFICADOS, INSCRIPCION Y RACONES.- En cl 

libro de Participaciones y Socios se haré constar la 

inscripción de la presente cesión. Por parte de la 

Administración de la Compañia se extenderá al 

Cesionario un nuevo certificado de aportaciones en 

donde conste la totalidad de las participaciones 

cedidas. De la escritura se sentará razón al margen 

de la inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía.- SEXTA.- 

GASTOS.-Los gastos que demande la presente escritura 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán de 

cuenta del cesionario.- Usted señor Notario se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo.- firmado) doctor 

Renato Solines Moreno, con matrícula profesional 

numero cinco mil, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal; y leída que fue 

a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz; se 

ratifican en todo su contenido y para constancia-de ello firman 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy ley y 

    

       S 
2 / 1 

Ml 
FE £ FAA 

9 ABOGADO PABLO DANIEL SOLINES MORENO / 
co. TEC C.v. 

A CONTINUACION SIGUEN MAS FIRMAS .../... 
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f) SRA. VERÓNICA MARÍA REED SERRANO 

C.C. 
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ACTA DE L* JUNTA GENERAL EXTRAORNNARÍIA Y UNIVERSAL DE 

SOCTOS DE LA COMPANJA DIGIWAY CjA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 10 días del mes ¿ junio del año 2010 

en las oficinas de la Compañía situadas en. Av. 18 de septiembre 332 y Juan León Mera, 
en el edificio “Mutualista Pichimcha”, octavo piso, a las 15H0O0 horas, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía: Dr. Renato Oliber Solines Moreno por sus ¡propios 

derechos, Ab. Pablo Daniel Solines Moreno, por sus propios derechos y AY Sophia 

Fernanda Espinosa Coloma por sus propios derechos; quienes representan el [00% del 

capital social pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatória previa, 

amparados en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los camparecientes 

resuelven tratar el único punto del orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

Los socios aprueban el único punto del orden del día propuesto y pasan a tratarlo a 

continuación: 

Actúa como Presidente de la Junta el Ab. Pablo Daniel Solines Moreno y como 
Secretaria Ad- hoc la Srta. Ana Elizabeth Grijalva Yerovi. 

1.- De conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías los socios solicitan a 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para ceder 

participaciones de la siguiente forma: Ab. Pablo Daniel Solines Moreno ciento noventa y 
seis participaciones a favor del Sr. José Fernando Díaz Melo; Dr. Renato Oliber Solines 

Moreno ciento noventa y dos participaciones a favor del Sr. José Fernando Díaz Melo y 
la Ab. Sophia Fernanda Espinosa Coloma ocho participaciones a favor del Sr. José 
Fernando Díaz Melo. 

La Junta acepta unánimemente esta solicitud, efectivizándose la transferenciatrescientas 
noventa y seis participaciones a favor del señor José Fernando Díaz Melo y dispone se 

0 el cuadro con la división de las participaciones con el respectivo porcentaje de 

cada Socio. 

  

Ngmbre de los | Capital suscrito y | No. de participaciones | Porcentajes 

cios pagado 
  

  

  
Renato  Oliber | US.$4 4 | 1% 
Solines Moreno 

José Fernando | US. $ 396 396 99% 
Díaz Melo | 
        
  

TOTAL: US. $400. 400 | | 100% 

  

 



    

  

minutos para la redacción de la presente acta, la misma que hego de su lectura fue 

aprobada integramente y sin observaciones por unanimidad por los asistentes. Para 
constancia de lo cual firman en unidad de acto. Siendo las 16H00 minutos se levanta la 

sesión. 

   
A Ana Elizabeth Grijalva Yerovi 

Presidente de la Junta Secretaria Ad- hoc 

Socio 

  
 



  

Cy 

7 

      

SD 

; ni E , PESADO Civil Casado 

AJA MA 5 MARIA DEL CARMEN cti Dalia 

      

7 

ll ALTAMIRANO KLAIC E /. ' 4 (do pad M0 

” - o A MO pen     

        
   

    

E REPÚBL:CA DEL ECUADOR | 
<=) CONSEJO NACIONAL ELESTORAL 

E emucccacnoa  GERTIFICADO DE Y VOTACIÓN * 
ELECCIONES GENERALE 

036- -0358 | raid 2616: 

  

    

     

    

     

“NÚMERO x CA CEBLA 

SOLINES MORENO PABLO DANIEL, ce 

PICHINCHA - 2 duro . 

  

PROVINCIA Culo +7 CANTÓN 
o -CHAUPICRUZ : 
 PÁRROQUIA 

NOTARIA SEG UNDA DE QUO” E UA 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN e 
YALALEYN 
“unY FE 

  

    

     

   
Ai 
» 

  

pe 1       
  

  

  

CO
Or

Iu
aa

? 

   



  

  

SA DE QUIÍO 
qn 

NOTARIA 52 UN y 
rn ECACIÓN ALALEY 

¡ YAA Le YNg ARCÁL. 

nd 

E 
NE queñla fotesaria que ANTEC 

arme COD qu ora E que tio uo y 
      

  

    

   

   

  

a 
AER OS er sita 

ae Canién Quito. 
la Motaria Segunda 

DE MODE RUIZAGIÓN- 

   

    

  

ECUATORICNA tes 
NACIONALIDAD: 

=i 17 auTa. 
LuSpR <Y EA 

    

: Ha 
Paca DE CADUCITAD 

ceo REN 10894 

  

mA - 

<   

  

A pr a RAN : 
Feb a o 

PROF OCLP 1 

  

PULGAR DERECHO 

A
 

A A A AA 

 



       
oy TO AZ 20 

TOY TUE ; 
Duda di 

o 0 RERÚBLICA DEL ECUADOR : 
tj * CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. | c md 

ensraiuos CERTIFICADO DE VOTACIÓN comarca como 
ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 a 

A A 037-0358 1706734611 
: NÚMERO : : CEDULA 

SOLINES. MORENO RENATO OLIBER 

Ll 
| | 0 

PICHINCHA . : QUITO 4 
PROVINCIA o CANTON, $ 
'CHAUPIGRUZ f 

- PARROQUIA ' 

So
 

LD
 

All
     il 

  

  

NOTARIA SEGUNDA DE QUITO . 

EN APLICAZRDN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA IDTAR'AL. 7 

DOYTFE y a fote..opia nue ANTECEDE/está 

“onforme su origina! aque ne fue pro entado a 

Y Foigs 7. <Bides, 

o AS ya. 010 A EIA 
: AS 

y A Aa 

,  YOr co: ¡e Mácbóao Cosados” ER O | 
Ma da A IS » MAS 

Y Atario PX disse antón Quito 

St Areargado sé ta Notaria Segunda LA 

             

 



  

  

  

  

  

  

      v FIRMA DEL CEDLLALO 

MN
 

A RA 

  

  

      

  

   

  

IAE ETS A y 

SL 

. NGMBRE Y APELLIDO DE LA MADRZ 

AL 

  

¡CIÓN 

  

  

: f 

FES ADE E TACUCIAD ¡ A 
dor? 

FORMA No. 0592331 

  

  

NOFARA SEGUNDA DE QUINTO ¿E ci APLICAR CN ALALEY DE MODEMNIZACIÓN FIRMA DE LA AUTORIDAD   
   

  

     
  TÁ Horria 3 aguda 

A e A A A IM a 

>) _ | 

y _, REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SSERTIFICADO E DE VOTA CIÓN Sw 

Fire 
QUITO 

» SANCION Multas: < AS ó  TotUsD: La 
ae ra a E PROVINCIAL D FICHINCHA - 000947 

1325415 D4/0 

13209415 

  

 



          

¿e cr 

  MOTARIA SEGUNDA DE QUITO ¡ EN APLICACIÓN ALA LEY DE Moni > 3 PARAS a qe hs E i CH YALALEY d01 CRENIZACIÓN DOY FE 

     

     

    

      

PAL. 

Qenvia que ANTECEDE esta! CONS que me fucárgsortado 

    

  

  
  
      

  

    

3
9
2
1
2
3
7
0
0
3
3
2
5
 

a 
>»

a3
 

1
3
4
%
 

“> SINO AA LODO E 

  

" PILAR A A AX e k ES E < - 

; +” : o; sos z 2 60% Pg í E: os tr ra ; i : ¿ 

. . se 

  

    REPUBLICA DE COLORIBILA 

PASAPORTE a e a PASAPORTE NP PASSPORT No ES EA 

PASSPORT E eS 
o CC 79782066 

DIAZ MELO 

JOSE FERNANDO 

30 ABR 1975 BOGOTAD C. 

M E2OGOTA CALLE 100 23 ABR 2008 

    

— ? 
ad 

7 ATA A ALLEGOS AENA 
7 DAGA RIRTES CA 220 

 



€ 

  

  

NOTARIA +FOGHDA DE QUITO 
¿APLICACION ALA LEY DE MAIODERNIZACION 

Yá (CA LEYNOTA=» 421. . 

nconepvia ave ANTECEBÉ está 

e
 

          

  

  

mur 

: "MAYO EE quo 47 
cionadadoarmve cons 
4 ! 

     

  

   

  
  

  

  

S
I
0
0
 
0
4
0
 

*
 

  

AS e 
..»... To - o 

. . > - - Sl 
> om , 1 

..o.s o Ñ ! 
.....a a : í : Do 7 

“- me 

Socio 
.... 

* em 

. z . 

.... 
e. «s 
. -. 
...0.<. 

. on. os es 

. " 
* 2. Do r 
> . » Qe 
.. -. To 
.. $ Lo. o. a - 

.. Zi . z 

. $ Y Zo z z si 
.. A - z - L . 

e pr 
ec» a Zo. - . 

. * Zo = > 7 = 
*o cz ol Lo Z - 

. a z 0 7 o - cz - 

. s. : : o * e = 

...o.o.2o Do . O E : 
.. » IN . a co In 

a o 

to
. 

4
:
 

* 

.
»
 s

w 

2 

    

A
Ñ
A
D
E
 

he? 
e 

. 
A 

"y 

5 

A 

< 
2 

“ 

' 
A 

 



a
 

REPUBLICA DEL ECUADOR     
Certificado de Empadronamiento 82 lana ES 
A IE 

DIAZ MELÓ. CCC Ddf2oao 

JOSE FERNANDO 

NACIONALIDAD: COLOMBIA 

PASAPORTE: CC79782066 — C.I: 79782066 

VISA: 12-MI REG. ÑN': 126-08285-01328-201 

ACTIVIDAD : GERENTE DE CIA. DIGIWAY 
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RESPONSABLE 7 2 sas. 1040.19 

POLI nonieno CHICAIZA GALO XÁVIER 

TERCFRA Se otorgo ante mí, y en 

COPIA CERTIFICADA, 

e junio del año dos mil 

    a JOE ado Cevallos 
; - otario SeguntuAtei Cantón Quito 

ENCARGADO    
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LÓPE)> * 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SMCTECHNOLOGY CÍA. LTDA., hoy DIGIWAY CÍA. LTDA., de 
fecha 25 de Mayo del 2.004; de la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES celebrada en la Notaría Segunda del cantón 
Quito, el 14 de Junio del 2.010, mediante la cual, los cónyuges Doctor Renato Oliber 

- Solines Moreno y señora Verónica María Reed Serrano; el Abogado Pablo Daniel 
' Solines Moreno; y, la Abogada Sophia Fernanda Espinosa Coloma, transfieren 

definitiva e irrevocablemente: Ciento noventa y dos participaciones sociales, ciento 
noventa y seis participaciones sociales; y, ocho participaciones sociales, 

respectivamente, a favor del señor José Fernando Díaz Melo.- Quito, a 24 de Junio del 

2.010.- (L.S.) 

 



  

REGISTRO MERCAMTIL 

0SL CARTON SLITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1558 del Registro 
Mercantil de veintiuno de junio de dos mil cuatro, a fs. 1316, Tomo 135 y 435 del Registro 
Mercantil de diecisiete de febrero de dos mil diez, a fs. 385, Tomo 141, correspondientes a la 

Compañía "DIGIWAY CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, a treinta de junio del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- > Y, 

xn         
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ÍN QUITO 

mn.- 

   


